
 
 

 

 
  

 

           Gerencia 

Fecha:  13 de diciembre de 2019 

Unidad Origen: Gerencia 

Asunto: Petición de inclusión de 
asunto en el orden del día del 
Consejo de Gobierno 

  

Unidades de destino: Secretaría General de la UAL 

 

 
Por orden del Sr. Rector se procede a incluir en el orden del día del próximo Consejo de 
Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, del Pliego de Condiciones Particulares y del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que regularán la concesión administrativa demanial respecto 
de la cesión de la Finca Experimental ubicada en el Paraje "Cortijo de Retamar", cuya 
cesión formal fue aprobada por este Consejo de Gobierno en la sesión de 2 de octubre 
de 2018. 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas 
que regularán la concesión administrativa demanial respecto de la cesión de la Finca 
Experimental ubicada en el Paraje "Cortijo de Retamar", cuya cesión formal fue 
aprobada por este Consejo de Gobierno en la sesión de 2 de octubre de 2018. 

  

 

[Firmado Digitalmente] 
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INFORME DE LA GERENCIA RESPECTO AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEMANIAL DE LA FINCA 

PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, UBICADA EN EL PARAJE “CORTIJO DE RETAMAR” 

 

- Con fecha 5 de julio de 2018, a requerimiento del Director de la “Fundación Finca Experimental 

Universidad de Almería-ANECOOP” (en adelante Fundación) se emite informe jurídico suscrito por D. 

Francisco Luis López Bustos, Profesor Titular de Derecho Administrativo de la Universidad de Granada, 

sobre las actuaciones que deben de acometerse tanto por la Universidad de Almería como por la 

Fundación para formalizar la cesión de uso a la Fundación de la finca experimental ubicada en el paraje 

"Los Goterones" también denominado "Los Cerros o Cortijo Retamar (en adelante Finca), propiedad de la 

Universidad de Almería, que se acordó por el Patronato de la Fundación, el 29 de noviembre de 2007 (se 

adjunta como Documento nº 1). 

- Con esa misma fecha, se formula propuesta al Patronato el Presidente de la Fundación para su 

consideración con relación a la propuesta de solicitud a la Universidad de Almería para cesión mediante 

concesión demanial de la Finca de su propiedad ubicada en el Paraje denominado “Cortijo Retamar” por 

plazo de cinco años a la Fundación (se adjunta como Documento nº 2).  

- Con fecha 2 de octubre de 2018, el Consejo de Gobierno de la Universidad adopta el siguiente acuerdo: 

“Se aprueba la cesión formal de la Finca Experimental Ubicada en el Paraje “Cortijo de Retamar”, bien de 

dominio público, mediante concesión administrativa demanial, por plazo hasta el 31 de agosto de 2023, a 

la Fundación Finca Experimental UAL-ANECCOP” (se adjunta como Documento nº 3). 

- Con fecha 31 de octubre de 2018, el Consejo Social decide retirar el punto 11.2 del Orden del día “Acordar 

pronunciarse sobre la propuesta del Consejo de Gobierno, en virtud al artículo 217 del Decreto 343/2003, 

de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, para la cesión formal 

de la finca experimental ubicada en el paraje denominado “Cortijo de Retamar”, calificada en el inventario 

general de bienes de la Universidad de Almería como bien de dominio público, mediante concesión 

administrativa demanial, por plazo hasta 31 de agosto de 2023, a la Fundación Finca Experimental UAL –

ANECOOP”(se adjunta como Documento nº 4 y Documento nº 5).  

- Con fecha 13 de diciembre de 2019 se ha evacuado informe del Gabinete Jurídico de la Universidad de 

Almería sobre el Pliego de Condiciones Particulares que han de regir la concesión demanial de uso 

privativo de la Finca (Documento nº 6). 

- Con fecha 13 de diciembre de 2019 se ha evacuado informe por parte de la Intervención, relativo a la 

procedencia de aprobación de la citada concesión demanial por parte del Consejo Social (Documento nº 

7). 

Esta Gerencia teniendo en cuenta los antecedentes descritos y los documentos acreditativos y al objeto 

de formalizar la cesión de la Finca a través de una concesión administrativa demanial, siguiendo así lo 

informado en fecha 5/07/2018 (ver documento nº 1) eleva al Consejo de Gobierno, para su aprobación, 

si procede, el Pliego de Condiciones Particulares, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, que 

regularán la citada concesión. 

Almería, a fecha indicada a pie de firma. 

LA GERENTE 

Fdo.: María del Carmen Caba Pérez. 

[Firmado digitalmente]  
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  Secretaría General 

 

 

 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión ordinaria de fecha 2 de octubre de  2018, haciéndose 

constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; 

contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir 

de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo 

de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores. 

 

Se acuerda aprobar las actas de sesiones anteriores. 

 

2. Adopción de acuerdo, si procede,  sobre la adhesión de la Universidad de 

Almería al acuerdo 2º, permiso adicional de paternidad, del punto Octavo, 

medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, del Acuerdo de 17 

de julio de 2018, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por el que se 

aprueba el Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de 

Negociación Común del Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la 

Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora de la calidad del empleo 

público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público andaluz. 

 

Se aprueba la adhesión de la Universidad de Almería al acuerdo sobre permiso 

adicional de paternidad contemplados en el Acuerdo de 17 de julio de 2018, del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

 

3. Aprobación, en su caso, de convocatorias de elecciones parciales en virtud de los 

artículos 67.2e y 74.i de los Estatutos de la UAL. 

 

Se aprueba convocar elecciones parciales en virtud de los artículos 67.2e y 74.i 

de los Estatutos de la UAL en la Facultad de Ciencias Experimentales y en el 

Departamento de Educación. 
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  Secretaría General 

4. Aprobar, en su caso, la cesión en uso de los bienes de equipo y de proceso, que 

constan en el anexo, a la Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP. 

 

Se aprueba la cesión en uso de los bienes de equipo y de proceso, que constan en 

el anexo, a la Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP (Anexo acuerdo 

4). 

 

5. Aprobar, en su caso, la cesión formal de la finca experimental ubicada en el 

paraje denominado “Cortijo de Retamar”, calificada en el inventario general de 

bienes de la Universidad de Almería como bien de dominio público, mediante 

concesión administrativa demanial, por plazo hasta 31 de agosto de 2023, a la 

Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP. 

 

Se aprueba la cesión la cesión formal de la finca experimental ubicada en el 

paraje denominado “Cortijo de Retamar”, calificada en el inventario general de 

bienes de la Universidad de Almería como bien de dominio público, mediante 

concesión administrativa demanial, por plazo hasta 31 de agosto de 2023, a la 

Fundación Finca Experimental UAL-ANECOOP. 

 

6. Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias por tiempo superior a 3 meses 

del Personal Docente e Investigador.  

 

Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los profesores 

que figuran en el anexo (Anexo acuerdo 6). 

 

7. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de Comisiones de selección 

de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 

 

Se aprueban las Comisiones de selección de plazas de Cuerpos Docentes 

Universitarios que adjunta en el anexo (Anexo acuerdo 7). 

 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre prorrogas de contratos de profesores 

asociados laboral para el curso académico 2018-2019. 

 

Se aprueba prorrogas de contratos de profesores asociados laboral para el curso 

académico 2018-2019 con la dedicación que se indica en el anexo (Anexo 

acuerdo 8). 

 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre convalidación de méritos docentes 

(quinquenios) reconocidos de profesorado contratado laboral que ha accedido a 

plazas de profesor titular de universidad. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Universidad de Almería 

Gabinete Jurídico –Secretaría General 

Ctra. Sacramento s/n. Edif. de Gobierno y 

Paraninfo 

04120- LA CAÑADA DE SAN URBANO- ALMERÍA 
 

  

 

INFORME JURÍDICO RELATIVO A UN CONTRATO DE CONCESIÓN DEMANIAL DE USO 

PRIVATIVO FINCA experimental ubicada en el paraje "Los Goterones" 

también denominado "Los Cerros o Cortijo Retamar” propiedad de la 

Universidad de Almería, A OTORGAR POR ADJUDICACIÓN DIRECTA  

 

 
 Dando cumplimiento a la solicitud de informe jurídico interesado por la Gerencia, en el día 

de hoy, y de conformidad con lo establecido en el artículo 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (LCSP), y el artículo 89 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto 276/87, de 11 de noviembre, se procede a emitir el 

siguiente informe, una vez examinados los Pliegos de Condiciones Particulares y de Prescripciones 

Técnicas: 

Primero.- El objeto del presente contrato, corresponde a la adjudicación en régimen de 

concesión demanial de uso privativo de una finca rústica ubicada en el paraje "Los Goterones" 

también denominado "Los Cerros o Cortijo Retamar”, propiedad de la Universidad de Almería, que 

tiene la naturaleza de bien de dominio público, toda vez que, en sesión de 13/06/2011 el Consejo 

Social de esta Universidad aprobó al afectación demanial de la citada Finca, a otorgar mediante 

adjudicación directa prevista en el artículo 93 en relación con el artículo 137.4, ambos de la Ley de 

Patrimonio de las Administraciones Públicas.    

Segundo.- A la vista de lo expuesto en el Informe Jurídico de fecha 05/06/2018 que forma 

parte del expediente (ver Documento nº 1) , se informa FAVORABLEMENTE, los citados Pliegos. 

Es todo cuanto se informa sin perjuicio de otro criterio mejor fundado en Derecho. 

Almería, a fecha indicada a pie de firma. 

ADMINISTRADORA  

DEL GABINETE JURÍDICO. 

Fdo.: Isabel María Rubio Rigaud 
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EDUARDO MANUEL LOPEZ HERMOSILLA, INTERVENTOR DE LA  UNIVERSIDAD DE ALMERIA. 

En relación con el expediente de adjudicación de la concesión demanial del uso privativo de la 

finca rústica, propiedad de esta Universidad, ubicada en el paraje “los goterones”, a la fundación 

UAL ANECOOP, por concesión mediante el procedimiento de adjudicación directa, vengo en 

efectuar la siguiente fiscalización: 

 

Visto que la citada concesión se realizará con la articulación contractual debida, a través de la 

aprobación, en su caso, de su correspondiente pliego de prescripciones técnicas y 

administrativas al amparo del artículo 137,4 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas.  

Y visto que dicho precepto en su apartado c) establece, la posibilidad de adjudicación de forma 

directa de inmueble, al objeto de dar cumplimiento a una función de servicio público o a la 

realización de un fin de interés general, y sin ánimo de lucro, cual es la finalidad de investigación 

y docencia. 

Entendiendo que queda clara la finalidad pública, a través de su destino docente investigador, y 

que la cuestión de inexistencia de ánimo de lucro, queda patente, por cuanto en el supuesto en 

que, si existiere generación económica alguna, se encontraría destinada a la cobertura de los 

pertinentes gastos, cuestión ésta, que deberá ser verificada, en su día, tras la pertinente 

fiscalización de sus cuentas. 

Visto que la citada fundación es un Ente dependiente de esta Universidad, cuyo máximo órgano 

de gobierno, regulado a tal efecto en los Estatutos reguladores de la misma, es el patronato, en 

cuyo órgano ésta Universidad ostenta mayoría de sus representantes, con un total de quince 

sobre los veinticinco, que lo componen. 

Y visto que de conformidad al apartado tres del pliego de cláusulas administrativas queda 

garantizado la reversión de la finca, objeto de concesión, tras la finalización del plazo de 

otorgamiento, y que aun cuando no se prevé la exigencia de canon, ello se debe a la finalidad 

pública exigida, y a su inexistencia de ánimo de lucro. 

Por último, desde ésta Intervención se entiende, que deberá realizarse e incorporarse, lo antes 

posible, un inventario valorado de las instalaciones, ya existentes en dicha finca. 

Con relación a la competencia del órgano que adopte el acuerdo de cesión, entiendo que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.2 del Texto refundido de la Ley Andaluza de 

Universidades, aprobada por Decreto Legislativo 1/2013 de 8 de enero, dado que la valoración 

del bien probablemente supera el 1% del presupuesto de esta Universidad, no solo por la 

actualización del valor del suelo, sino por la exigente incorporación del valor inventariable, así 

como por la transcendencia jurídica del acuerdo a adoptar, corresponde al Consejo Social de 

esta Universidad. 
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En virtud de todo ello, tengo a bien informar favorablemente la fiscalización del presente 

expediente de concesión. 

En Almería a 13/12/2019 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DE 

LA «FINCA RÚSTICA» PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, UBICADA EN EL 

PARAJE DENOMINADO “LOS GOTERONES”, “LOS CERROS” O “CORTIJO RETAMAR” 

  (borrador) 

1. OBJETO Y FINALIDAD DE LA CONCESIÓN 

1.1. Objeto: es objeto del presente pliego establecer las condiciones particulares 

de la concesión demanial del uso privativo de la finca rústica propiedad de la Universidad 

de Almería, ubicada en el paraje “Los Goterones” (en adelante la finca) por la Universidad 

de Almería (en adelante la Universidad) a la Fundación Finca Experimental UAL Anecoop 

(en adelante la Fundación) para el desarrollo de actividades docentes, experimentales y 

de investigación científica y tecnológica en el campo de la agricultura por la Universidad 

de Almería, los grupos de investigación de la  Universidad de Almería u otros centros 

universitarios, Anecoop Sociedad Cooperativa (en adelante Anecoop SC) o por la propia 

Fundación, con sujeción a este pliego, al pliego de prescripciones técnicas y al proyecto de 

explotación del concesionario, cuya adjudicación se llevará a cabo por procedimiento de 

otorgamiento directo, al amparo del artículo 93 en relación con el artículo 137.4, ambos 

de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

1.2. Descripción del bien objeto de la concesión: finca rústica, de quince hectáreas, 

cuarenta y siete áreas y cincuenta y seis centiáreas, sita en el paraje Los Goterones, 

conocido también como “Coto del Maltes”, parcelas 258, 281 y 294 del polígono 24, de 

acuerdo con la Escritura de Agrupación otorgada ante el Notario de Almería D. Alberto 

Agüero de Juan de diez de mayo de dos mil doce. Sobre la citada finca se ha construido un 

edificio multifuncional, compuesto de oficinas y salas de docencia, valorado en 

335.081,24 €, financiado íntegramente por la Fundación, habiendo aportado Anecoop SC, 

para su financiación, la cantidad de 118.332,54 euros. 

1.3. Descripción y régimen de los equipamientos: el mantenimiento y los seguros 

correspondientes a los equipamientos propiedad de la Universidad de Almería que se 

encuentran depositados en la finca, serán de cuenta y cargo de la Universidad de Almería. 

2. CONDICIONES DE EXPLOTACIÓN DE LA FINCA 

La Universidad de Almería, en virtud de la presente concesión, garantizará al 

adjudicatario el uso privativo de la finca sobre la que recae la concesión. El adjudicatario 

está obligado a gestionar a su costa la finca y sus instalaciones, debiendo obtener para ello 

todos los permisos y licencias que resulten necesarios.  

La explotación de la finca se realizará con estricta sujeción a la ley, y en especial 

a la legislación reguladora de carácter laboral, fiscal y social. 

La presente concesión es de carácter personal e intransferible, no pudiendo ser 
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cedida o transmitida a terceros por el concesionario si no es con la correspondiente 

autorización de la Universidad de Almería. 

Se obliga el concesionario a mantener en perfecto estado la finca y mantener 

aquella en el mismo estado que la recibe. 

3. PLAZO DE LA CONCESIÓN Y REVERSIÓN DE LA FINCA 

El plazo de la concesión será hasta el 31/08/2023, prorrogables por plazo de cinco 

años de mutuo acuerdo tres meses antes de su vencimiento.  

Transcurrido el plazo, revertirá a la Universidad de Almería, al menos, en las 

mismas condiciones que se recibió. 

4. CANON  

 No se fija canon alguno. 

5. GARANTÍA DEFINITIVA 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 107.1, párrafo segundo de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), no se 

exige garantía definitiva, toda vez que sobre la citada finca se ha construido un edificio 

multiusos con la autorización de la Universidad de Almería, financiado íntegramente por 

la Fundación, que tras la extinción o resolución de la presente concesión quedará de 

propiedad plena de la Universidad de Almería, previa la correspondiente liquidación que 

habrá de practicarse a la Fundación por el valor de la inversión no amortizada, 

respondiendo la Fundación con la misma de los incumplimientos del presente frente a 

la Universidad de Almería.  

6. OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA 
PERSONALIDAD, CAPACIDAD JURÍDICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y REPRESENTACIÓN 
DEL CONCESIONARIO 

La presente concesión se otorgará mediante adjudicación directa prevista en el 

artículo 93 en relación con el artículo 137. 4, ambos de la Ley de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 

El futuro concesionario deberá presentar, antes de adoptarse el acuerdo de 

adjudicación, los documentos siguientes: 

- Acuerdo del órgano de gobierno de la Fundación solicitando la concesión 

demanial de uso privativo de la finca. 

- Escritura de poder del firmante de la proposición en nombre de la Fundación 

que deberá bastantearse por la Asesoría Jurídica de la Universidad de Almería, 
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así como fotocopia compulsada de su DNI. 

- Estatutos de la Fundación y certificado de inscripción en el Registro de 

Fundaciones. 

- Número de identificación fiscal de la Fundación. 

- Declaración responsable prevista en el artículo 85 de la LCSP de no estar 

incurso en prohibición de contratar, conforme a los artículos 71 y 72 de la 

LCSP, según modelo anexo I. 

- Certificado acreditativo de encontrarse al corriente en el pago de las 

obligaciones tributarias tanto para con el Estado y la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y de seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera del 

adjudicatario. 

7. RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN 

Se admite la contratación con terceros de todos los servicios de mantenimiento 

que la Fundación considere necesarios para el mantenimiento de la finca y sus 

instalaciones. 

8. MESA DE CONTRATACION 

Conforme a lo establecido en el artículo 326 de la LCSP y en atención al 

procedimiento de adjudicación directa, no se considera necesaria la constitución de una 

mesa de contratación. 

9. ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN Y COMPETENCIA PARA SU OTORGAMIENTO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas, puesto en relación con el 

artículo 137.4 b) del mismo texto legal, la concesión demanial se otorgará directamente 

a la Fundación, toda vez que en la misma concurre la condición de entidad del sector 

público.   

Al tratarse de la concesión demanial sobre un bien de titularidad de la Universidad 

de Almería, la competencia para el otorgamiento de la misma, de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 20 y 91 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades y artículo 

181 de los Estatutos de la Universidad de Almería, le corresponde al Consejo Social a 

propuesta del Consejo de Gobierno. 
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10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

La formalización del contrato se efectuará en el plazo de quince días hábiles a 

contar desde el siguiente al de la notificación del otorgamiento, constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público, pudiendo, no 

obstante, elevarlo a escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario siendo a su costa 

los gastos que se deriven del otorgamiento. La concesión, dados sus efectos jurídicos 

reales, se ha de inscribir en el Registro de la Propiedad de conformidad con el artículo 31 

del Reglamento Hipotecario, siendo suficiente el documento administrativo de 

formalización de la misma. 

11. DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO DE LA FINCA 

 Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la finca objeto de la 

concesión. 

 Obtener en su caso las licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de 

la actividad objeto de la presente concesión. 

 Gestionar la finca conforme a lo establecido en la prescripción segunda.  

 Este comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y 

perjuicios que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren 

destinados. 

 Mantener en buen estado la finca con sus edificios e instalaciones con la salvedad 

de que la conservación, mantenimiento y seguros de los equipamientos 

propiedad de la Universidad de Almería, ubicados en la finca será de cuenta y 

cargo de la Universidad de Almería. 

 Abandonar y dejar libres a disposición de la Universidad de Almería, dentro del 

plazo fijado, la finca. 

 Contratar un seguro de responsabilidad civil y abonar los recibos a su 

vencimiento. 

 Contrata un seguro integral de daños y abonar los recibos a su vencimiento. 

12. DERECHOS Y DEBERES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

Interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo 

por razones de interés público, acordar su resolución y determinar sus efectos.  

Mantener y asegurar los equipos de su propiedad que se encuentren en la finca. 
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13. FORMA DE FINANCIACIÓN DEL CONCESIONARIO DE LA FINCA 

 De acuerdo con el artículo 11 de los Estatutos de la Fundación, ésta se nutrirá de 

los siguientes ingresos: 

a) Aportaciones económicas de los socios fundadores, que figuran en la 

escritura pública fundacional. 

b) Otros desembolsos que los miembros de la Fundación pudiesen acordar 

hacer en un futuro, conforme a lo dispuesto en sus Estatutos. 

c) Los ingresos que la Fundación pueda obtener por sus propios medios y como 

contraprestación de sus servicios, tales como los debidos a cursos, 

publicaciones, informes, porcentajes sobre proyectos en los que participe, 

etc. 

d) Las rentas patrimoniales de los bienes que sean propiedad de la Fundación 

y de todos los fondos que ésta administre. 

e) Las subvenciones, donaciones, cesiones de bienes y otras aportaciones 

voluntarias que reciba de personas o entidades de todo tipo integradas o no 

en la Fundación. 

f) Y las herencias y legados que acepte. 

14. EXTINCIÓN Y REVERSIÓN 

La concesión podrá ser revocada unilateralmente por la Universidad de Almería 

en cualquier momento por razones de interés público. En tal caso, el titular de la 

concesión tendrá derecho a ser indemnizado del perjuicio material surgido de la 

extinción anticipada. Sin perjuicio de lo anterior, la concesión se extinguirá por las 

siguientes causas:  

a) Extinción de la personalidad jurídica de la entidad titular de la concesión. 

b) Falta de autorización previa de la Universidad de Almería en los supuestos 

de transmisión o modificación, por fusión, absorción o escisión, de la 

personalidad jurídica. 

c) Caducidad por vencimiento del plazo de concesión.  

d) Rescate de la concesión previa la correspondiente indemnización. 

e) Falta grave de mantenimiento debido. 

f) Por renuncia del concesionario, quiebra o concurso de acreedores. 

g) Por desafectación del bien. 

h) Por resolución judicial.  
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i) Por mutuo acuerdo.  

j) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente pliego, 

en el pliego de prescripciones técnicas y/o en el proyecto de gestión del 

concesionario.  

La Universidad de Almería se reserva el derecho de dejar sin efecto la concesión 

antes del vencimiento si lo justificasen circunstancias de interés general sobrevenidas sin 

derecho a exigir indemnización alguna el concesionario.  

La extinción de la concesión, excepto en el supuesto c) en que operará 

automáticamente, será declarada por la Universidad de Almería previa audiencia al 

concesionario. Además, conllevará la obligación de dejar libre y a disposición de la 

Universidad la finca y sus instalaciones en el plazo que le señale aquella.  

Cuando finalice el plazo de la concesión, la finca junto con las instalaciones en ella 

existentes, revertirán a la Universidad de Almería, cesando en el uso privativo del 

dominio público. Tres meses antes de finalizar el plazo de la concesión la Universidad de 

Almería designará los técnicos para inspeccionar el estado en que se encuentre la finca 

y sus instalaciones, ordenando, a la vista del resultado de la inspección, la ejecución de 

las obras y trabajos de reparación y reposición que se estimasen necesarias para mantener 

aquella en condiciones óptimas. Las obras y trabajos de reparación y reposición que hayan 

de ejecutarse serán de cuenta del concesionario. 

 La reversión no dará derecho a indemnización alguna al concesionario siempre que 

haya expirado el plazo de concesión inicial, sin incluir la prórroga prevista. 

15. RESPONSABILIDADES DE LA FUNDACIÓN POR ACCIONES, OMISIONES O DAÑOS 
PRODUCIDOS A PERSONAS O BIENES COMO CONSECUENCIA DE LA GESTIÓN DE LA 
FINCA  

 Cuantas responsabilidades se deriven por acciones, omisiones o daños 

producidos a personas o bienes como consecuencia de la gestión de la finca por la 

Fundación  serán de cuenta del concesionario, a excepción de aquellas que se derive de 

las actividades que desarrollen los departamentos de la Universidad de Almería o los  

grupos de investigación que desarrollen actividades en la finca, que deberán disponer 

unos y otros del correspondiente seguro de responsabilidad civil, debiendo entregar 

copia de aquellos al concesionario.    

El concesionario habrá de contratar una póliza de seguro de responsabilidad civil 

de cuantía y cobertura suficiente para hacer frente a las responsabilidades que se le 

pudieran exigir. Se obliga entregar una copia de la póliza de seguro de responsabilidad 

civil contratada junto con el recibo acreditativo de su pago a la Universidad de Almería 

y acepta las modificaciones que la Universidad de Almería pueda proponerle, asumiendo 

asimismo la Fundación el mayor coste de la póliza que aquellas puedan suponerle.  
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16. INTERVENCIÓN TEMPORAL Y RÉGIMEN DE PENALIZACIONES 

Si del incumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones 

establecidas en el presente pliego o en el de prescripciones técnicas se derivase 

perturbación grave y no reparable por otros medios y la Universidad de Almería no 

decidiese la resolución del contrato, esta podrá acordar la intervención del mismo hasta 

que aquella desaparezca.  

En todo caso, el concesionario deberá abonar a la Universidad de Almería los 

daños y perjuicios que efectivamente le haya irrogado como consecuencia de los 

incumplimientos en que hubiera incurrido. 

Los incumplimientos en que podría incurrir el adjudicatario se clasifican en 

infracciones leves y graves: 

Infracciones leves: 

• El incumplimiento de deberes sociales y labores del concesionario respecto 

del personal contratado para prestar sus servicios en la finca y sus 

instalaciones. 

•  No cuidar con la diligencia necesaria la finca y sus instalaciones, a salvo los 

equipamientos propiedad de la Universidad de Almería, de cuya 

conservación y seguros se encarga la Universidad de Almería. 

Infracciones graves: 

• Ceder total o parcialmente la concesión, subarrendando, traspasando, 

hipotecando o pignorando sin autorización expresa de la Universidad de 

Almería o contraviniendo las determinaciones de ésta.  

• La imposición de dos sanciones por faltas leves en el plazo de un año o tres 

en el de dos años siempre que sean de la misma naturaleza. 

• Causar daños deliberadamente o por negligencia inexcusable en los bienes 

de la finca. 

• La falta de pago del recibo del seguro de responsabilidad civil a su 

vencimiento. 

Las infracciones referidas en aplicación del artículo 264 de la LCSP y siguientes, 

serán sancionadas de la siguiente manera: 

Las infracciones leves, con apercibimiento o multa de hasta 1.000,00 €. 

Las infracciones graves con multa de entre 2.000,00 € y 5.000,00 €, y en su caso 

la intervención temporal de la concesión por un periodo de hasta 3 meses, o con la 

resolución del contrato con la obligación por parte del adjudicatario de indemnizar los 

daños y perjuicios producidos a la Universidad de Almería. 
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La cuantía de las sanciones pecuniarias podrá ser actualizada, según el aumento 

anual del índice de precios al consumo señalado por el Instituto Nacional de Estadística. 

La imposición de penalizaciones será independiente de la obligación del 

concesionario de la indemnización tanto a la Universidad de Almería como a terceros de 

los daños y perjuicios que los incumplimientos que los motivan hayan causado. 

17. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y LIQUIDACIÓN  

Una vez firmado el contrato, se constituirá una comisión de seguimiento, 

compuesta por dos representantes de cada una de las entidades más el Gerente de la 

Fundación que será la encargada de realizar el seguimiento de todas las obligaciones 

asumidas tanto por la Universidad de Almería como por el concesionario, que se deriven   

tanto del presente pliego como del pliego de prescripciones técnicas.  

Tres meses antes de la finalización del contrato de concesión, sin que se haya 

producido la renovación de la concesión, se procederá a la extinción y liquidación de 

todos los contratos laborales que tomará como efecto la fecha de entrega de la finca a 

la Universidad de Almería.  

Asimismo, la Comisión de liquidación determinará los bienes y equipos que 

quedan en la finca y sus instalaciones y, en su caso, la indemnización que deba recibir 

Anecoop SC en función del valor no amortizado de los equipos e inversiones que queden 

en la finca.   

  En el supuesto de que Anecoop SC solicite la baja de la Fundación antes del 

vencimiento de la concesión administrativa objeto del presente pliego, no recibirá 

cantidad alguna en concepto de indemnización por el valor no amortizado de los 

equipos e inversiones que la misma haya realizado en la finca. 

18. RÉGIMEN JURIDICO  

La presente concesión se regirá por el presente pliego y en lo no previsto en el 

mismo por la siguiente legislación: Ley 33/2003, de 3 de noviembre de Patrimonio de 

las Administraciones Públicas; Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía,  Ley Orgánica 6/2001 de 2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades y la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público y su normativa reglamentaria de desarrollo en todo lo 

que no se oponga a esta última. 

19. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes durante la vigencia del contrato, 



Página 9 de 9 

correspondiendo al órgano de contratación las prerrogativas para interpretarlo, resolver 

las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, 

acordar su resolución y determinar sus efectos.  
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA «FINCA RÚSTICA» PROPIEDAD DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, UBICADA EN EL PARAJE DENOMINADO “LOS 

GOTERONES”, “LOS CERROS” O “CORTIJO RETAMAR” 

(Borrador) 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

Es objeto del presente pliego establecer las condiciones técnicas generales para 

la gestión, explotación y mantenimiento integral de la finca rústica ubicada en el paraje 

“Los Goterones” con la finalidad de llevar a cabo en la misma todo tipo de 

investigaciones y experimentos relacionados con la agricultura, especialmente de los 

productos que se cultivan en Almería. 

ARTÍCULO 2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA FINCA, INSTALACIONES Y 

EDIFICIOS E INVENTARIO DEL EQUIPAMIENTO 

La finca, propiedad de la Universidad de Almería, conforme a la ficha de 

inventario del Inventario General de Bienes de la Universidad de Almería, se describe 

como sigue: “Finca rústica situada en el Paraje los Goterones, también conocida como 

Coto del Maltés, con una superficie 154.756 metros cuadrados, con un valor de 

643.868 euros.” 

Sobre la citada finca se ha construido un edificio multifuncional, compuesto de oficinas y 

salas de docencia, valorado en 335.081,24 €, financiado íntegramente por la Fundación Finca 

Experimental UAL Anecoop, habiendo aportado Anecoop Sociedad Cooperativa (en 

adelante Anecoop SC), para su financiación, la cantidad de 118.332,54. 

ARTÍCULO 3. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE 

El concesionario obtendrá, en su caso, por su cuenta todos los permisos que 

sean necesarios de los organismos competentes para los servicios que en la finca se 

dan a los docentes, investigadores y grupos de investigación. Siendo estos 

responsables únicos de las actividades que desarrollen en la misma y, en su caso, de 

disponer de los permisos administrativos que le pudieran exigir en relación a las 

actividades que desarrollen.  

Se obliga el concesionario a cumplir con la normativa laboral y fiscal con 

relación al personal que preste servicios en la finca, con excepción del personal que 

participe en las actividades investigadoras, vigilando que las empresas de servicios que 

realicen trabajos en la misma cumplan con las obligaciones laborales y fiscales para 

con el personal que materialmente desarrolle sus actividades en la finca, en el marco 

de los contratos de servicios que se formalicen con las referidas empresas. 
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La Universidad de Almería se responsabiliza de cumplir con la normativa laboral 

y fiscal con respecto al personal que realice tareas de investigación o de docencia en la 

finca, facilitando al efecto a la Fundación la documentación que así lo acredite. Esta 

obligación se hará extensiva igualmente a las actividades investigadoras y/o docentes 

que puedan desarrollarse en la finca por otras universidades o por Anecoop SC y por 

tanto sus promotores se responsabilizarán de las obligaciones fiscales y laborales, así 

como de acreditar documentalmente aquellas ante la Fundación.  

Las entidades referidas se responsabilizarán asimismo de entregar al personal 

en su caso los equipos de protección individual así de como de realizar la 

correspondiente formación e información sobre riesgos laborales, obligándose a dar 

cuenta mediante la documentación correspondiente del cumplimiento de dichas 

obligaciones a la Fundación. 

ARTÍCULO 4. TARIFAS  

 El concesionario podrá acordar una tarifa por los servicios que se prestan a 

docentes, investigadores y grupos de investigación si bien estas deberán comunicarse 

al menos quince días antes de su entrada en vigor a la Universidad de Almería. 

ARTÍCULO 5. PLAN DE GESTIÓN 

El concesionario deberá disponer de un plan de gestión en el que establecerá el 

funcionamiento general de la Finca, así como los mecanismos de relación con los 

docentes, grupos de investigación e investigadores, que allí desarrollen su actividad.  

ARTÍCULO 6. ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE ESPACIOS 

El concesionario se obliga a mantener en condiciones adecuadas la finca y los 

equipamientos que en ella se instalen que no sean de la titularidad de la Universidad 

de Almería. En tal caso, los que sean de titularidad de la Universidad de Almería le 

corresponderá a la misma.  De igual manera le corresponderá a Anecoop SC el 

mantenimiento de los bienes que sean de su titularidad.  

Cualquier mejora de la finca, ya sea de forma total o parcial, necesitará la 

comunicación previa a la Universidad de Almería.  A la finalización de las obras de 

mejora, el concesionario entregará una copia de los planos de las mismas en soporte 

digital a la Universidad de Almería. 

ARTÍCULO 7. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

El concesionario está obligado a conservar la finca y a devolverla al terminar el 

contrato en adecuado estado de conservación.  
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A partir del segundo año de funcionamiento, el concesionario remitirá a la 

Gerencia de la Universidad de Almería anualmente (antes del 31 de enero del año en 

curso que corresponda) el Plan de Mantenimiento de la finca, que recogerá las 

principales acciones llevadas a cabo en el año anterior y las previsiones de actuación 

para el año siguiente. 

ARTICULO 8. EQUIPAMIENTO  

El concesionario, en el plazo de un año, remitirá a la Gerencia de la Universidad 

de Almería relación del mobiliario propio, es decir, adquirido por la Fundación Finca 

Experimental UAL Anecoop, existente en la finca, comunicando a la Gerencia en años 

posteriores las altas y bajas que se produzcan.  

El concesionario se obliga a mantener, conservar y asegurar el equipamiento 

propio. 

 En el momento de la reversión de la concesión, este será el equipamiento a 

entregar conjuntamente con la finca a la Universidad de Almería, salvo el que se haya 

dado de baja por obsolescencia, robo o deterioro.   

El concesionario no se responsabiliza del mantenimiento, pérdida, destrucción, 

hurto o robo del equipamiento que puedan tener en la finca los grupos de 

investigación y/o investigadores tanto de la Universidad de Almería como de Anecoop 

SC, por lo que ambas entidades se responsabilizan de su mantenimiento, 

aseguramiento, en su caso, y custodia en las dependencias existentes en la finca. Al 

efecto, habrán de entregar a la Fundación Finca Experimental UAL Anecoop copia de los 

seguros y de los recibos acreditativos de su pago. Con relación a los bienes de la 

Universidad de Almería y de Anecoop SC que se encuentran ubicados en la finca, 

ambas entidades deberán acreditar ante la Fundación Finca Experimental UAL Anecoop 

que los mismos han sido dados de alta en las pólizas de seguro de ambas entidades. 

ARTÍCULO 9. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

El concesionario garantizará que los usuarios de la finca dispongan de toda la 

información pertinente sobre su funcionamiento y de ser atendidos de manera 

adecuada.  

Antes de finalizar el primer año de funcionamiento, el concesionario creará una 

web propia con información de los servicios que se prestan en la finca.  

En la fachada principal del edificio se colocará un cartel de dimensiones 

suficientes que garantice su visibilidad con la leyenda “Universidad de Almería”. 

 



 

Página 4 de 4 

 

ARTÍCULO 10. USOS COMPLEMENTARIOS 

La explotación publicitaria, tanto en el interior como en el exterior de la finca 

será de competencia del concesionario, si bien deberá comunicarla con al menos diez 

días de antelación a la Universidad de Almería. Serán de cuenta y cargo del 

concesionario la obtención de las autorizaciones administrativas que en su caso 

correspondan para la referida explotación.  

 

Almería a xx  de xxx  de 2019   
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